
PRIMERA SESIÓN CORRESPONDIENTE AL QUINTO  PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

22 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

1. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA 
LECTURA.       

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma los párrafos trigésimo quinto y trigésimo sexto del artículo 12 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma la fracción II del artículo 18 de la Ley de Vivienda para el Estado de 

Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS, ARTES, JUVENTUD, CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma el artículo 18 de la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de 

Oaxaca.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el 05 de agosto de cada año, como el día de los pescadores del 

Estado de Oaxaca.  

 



 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el 28 de febrero de cada año, como el día de las y los comuneros y 

ejidatarios Oaxaqueños.  

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
adiciona un segundo párrafo al artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca. 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS.  

a)  Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el 

reconocimiento y elevación de la Categoría Administrativa de Agencia 

Municipal, a favor de la Localidad de Chacahua, perteneciente al Municipio de 

Villa de Tututepec, Juquila, Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma la fracción I del artículo 60 el párrafo cuarto del artículo 62 de la Ley 

Estatal de Salud.  

 

2. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA 
LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba la Minuta con Proyecto 

de Decreto remitida por el Honorable Congreso de la Unión, por el que se 

reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto al artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de vías y 

transporte ferroviario. 

 
b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba la Minuta con Proyecto 



de Decreto remitida por el Honorable Congreso de la Unión, por el que se 

reforma el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del 

artículo 27 y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE FOMENTO AGROALIMENTARIO Y 

DESARROLLO RURAL. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes 36, 37, 41, 42 y 43 del índice de la Comisión Permanente de 

Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural. 

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes 02, 03, 46, 52, 77, 78, 81, 122, 123, 126, 129, 133, 137, 152, 

154, 181, 182,183, 188, 189 Y 191, todos del índice de la Comisión 

Permanente de Fortalecimiento y Asuntos Municipales, como asuntos total y 

definitivamente concluidos.   

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la 

Ciudadana Edelia Ortega Márquez asuma el cargo de Presidenta Municipal del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Lucas Ojitlán, 

Tuxtepec, Oaxaca, por el periodo legal comprendido del 10 de junio al 31 de 

diciembre del 2024. 

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la 

Ciudadana Ithayetzi Cruz Ojeda asuma el cargo de Regidora de Educación del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Juan Bautista 

Coixtlahuaca, Oaxaca, a partir de su designación en Sesión Extraordinaria de 

Cabildo y hasta el 31 de diciembre del 2025. 

 



c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Carmelito Cenovio Corro Barragán, asuma el cargo de Regidor 

de Salud del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

Marcos Arteaga, Huajuapan, con efectos a partir del momento en que el 

Ayuntamiento aprobó su designación y hasta el treinta y uno de diciembre de 

dos mil veinticuatro. 

 
d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la 

Ciudadana Jasmín Inés Galán asuma el cargo de Regidora de Hacienda del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Miguel Peras, 

Zaachila, Oaxaca, a partir de su designación en Sesión Extraordinaria de 

Cabildo y hasta el 31 de diciembre del 2025. 

 

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara el archivo como asunto 

total y definitivamente concluido el expediente identificado con el número 

CPGAA/12/2021 del índice de la Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura, por haber quedado sin materia 

de estudio para su consecución y dictaminación. 

 
f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara el archivo como asunto 

total y definitivamente concluido el expediente identificado con el número 

CPGAA/13/2021 radicado en el índice de esta Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura, por haber 

quedado sin materia de estudio para su consecución y dictaminación. 

 
g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara el archivo como asunto 

total y definitivamente concluido el expediente identificado con el número 

CPGAA/78/2022 del índice de esta Comisión Permanente de Gobierno y 

Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura, por haber quedado sin 

materia de estudio para su consecución y dictaminación. 



 
h) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara el archivo como asunto 

total y definitivamente concluido el expediente identificado con el número 

CPGAA/95/2022 del índice de la Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura, por haber quedado sin materia 

de estudio para su consecución y dictaminación. 

 
i) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara el archivo como asunto 

total y definitivamente concluido el expediente identificado con el número 

CPGAA/161/2022 radicado en el índice de esta Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura, por haber 

quedado sin materia de estudio para su consecución y dictaminación. 

 
j) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara el archivo como asunto 

total y definitivamente concluido el expediente identificado con el número 

CPGAA/190/2022 radicado en el índice de esta Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura, por haber 

quedado sin materia de estudio para su consecución y dictaminación. 

 
k) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes identificados con los números CPGAA/272/2023 y 

CPGAA/274/2023 ACUMULADOS del índice de esta Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional, por haber quedado sin materia de estudio y se ordena su archivo 

como asuntos total y definitivamente concluidos. 

 

l) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 

identificado con el número CPGAA/301/2023, correspondiente al índice de la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 



de Oaxaca, por haber quedado sin materia de estudio y se ordena su archivo 

como asunto definitivamente concluido. 

 
m) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes identificados con los números CPGAA/308/2023 y 

CPGAA/309/2023 del índice de esta Comisión Permanente de Gobierno y 

Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional, por haber 

quedado sin materia de estudio y se ordena su archivo como asuntos total y 

definitivamente concluidos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes 05, 08, 10, 20, 30, 34 y 35 del índice de la Comisión Permanente 

de Interculturalidad, Pueblos Y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 

como asuntos total y definitivamente concluidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes 042/2022, 049/2023, 051/2023, 055/2023, 062/2023, 064/2023 

y 076/2024 del índice de la Comisión Permanente de Movilidad y 

Transportes, como asuntos total y definitivamente concluidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente a las 

autoridades educativas del Estado a que promuevan en las escuelas la 

prohibición de la venta y publicidad de alimentos y bebidas con bajo valor 

nutricional, sobre todo los etiquetados con exceso de calorías, azúcares, 

grasas saturadas, grasas trans y sodio, con edulcorantes y con cafeína, 

conforme lo establecen los artículos 75 de las Ley General de Educación y 

212 de la Ley General de Salud, con el fin de garantizar la alimentación 

adecuada de niñas y niños en el Estado de Oaxaca.  



 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes 101, 122, 155, 165, 168, 171, 173 y 181 del índice de la 

Comisión Permanente de Salud, como asuntos total y definitivamente 

concluidos.  

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 

22 del índice de la Comisión Permanente de Salud, como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 

113 del índice de la Comisión Permanente de Salud, como asunto total y 

definitivamente concluido.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SALUD; Y DE GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes 108, 109, 114, 124, 145, 159 y 167 del índice de la Comisión 

Permanente de Salud y el expediente número 103 del índice de la Comisión 

Permanente de Grupos en Situación de Vulnerabilidad como asuntos total y 

definitivamente concluidos.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL SISTEMA ESTATAL DE 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes n° 11, 13 y 14 del índice de la Comisión Permanente de 

Vigilancia del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, como asuntos 

total y definitivamente concluidos.  

 



b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes n° 6 y 7 del índice de la Comisión Permanente de Vigilancia del 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, como asuntos total y 

definitivamente concluidos.  


